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ARTICULO DE OE1CÍO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(O. D. G.\ y su augusta y Rehl 
fatniHd continúan sin novedad eñ 
su ímporante salud. *r i:

Gacela del 50 de Setiembre.

Presidencia (kl Consejo de Ministros.

REALES DECRETOS.

Doteonformidad con lo propues
to por mi Consejo de Ministros, 
y oido el Presidente de Estado,

Vengo en destinar al Consejero 
D. Evaristo de Castro y Rojo á 
la Sección de Guerra y Marina 
del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á 26 de Se
tiembre de 1866. —Está rubri
cado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejó de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

De conformidad con lo pro- 
yucslo por mi Consejo de Mi
nistros,

‘ Vengo ch nombrar Consejero 
de Estado á 1) Rafael Liminiana 
y Brignoles como comprendido en 
la categoría tercera del art. 6 / de 
la ley orgánica del Consejo de Es
tado, y en destinarle á la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del 
expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á 26 de Se
tiembre de 1866.=Eslá rubri
cado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Ramón Mana Narvaez.

Conformándome con lo acorda
do por el Consejo de Ministros á 

propuesta del Ministro de El 
lira mar, ‘

Vengo en nombrar Vocales de 
la Jiinlá creada por mi decreto de 
25 de Noviembre de 1865 para 
abrir una información acerca de 
los puntos que el mismo decretó 
menciona, á ios Consejeros de 
Estado D. Evaristo de Castro y 
Rojo, D. Lorenzo Nicolás Quin
tana y José Cabeda, correspon
dientes á las secciones de Guerra 
y Marina, de Hacienda y de Go- 
bernacioñ y Fomento del misino 
Consejo, en reemplazo de los de
signados en la citada fecha que 
cesaron por haber dimitido sus 
cargos. ;

Dado en Palacio á 27 de Se
tiembre de 1866.—Está rubri
cado de la Reul mano.f=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

GOBIERNO
. DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular. '

La Dirección general de Pro
piedades y derechos del Estado con 
fecha 15 del actual me dice lo si
guiente:

Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 20 de Agosto 
último, la Real orden siguiente:

limo. Sr.: Siendo indispensa
ble organizar el curso de los ex
pedientes administrativos en be
neficio de los que los promueven 
y de la buena gestión de los nego
cios públicos: Considerando que 
para que las resoluciones causen 

alguna vez oslado en sus respecti
vas esferas, y los expedientes no 
sean interminables, es de necesi
dad lijar hn plazo dentro del cual 
puedan los acuerdos reclamarse: 
Considerando que en varios asun
tos está concedido el plazo de 60 
días para alzarse de los acuerdos 
de la Junta superior de ventas y 
de esa Dirección general: Consi
derando que eslamedida, para que 
dé resultados y sea más equitati
va, es conveniente (pie sea gene
ral, y teniendo en cuenta, por úl
timo Jo propuesto por V. I. en 
varios expedientes y lo informado 
por la Asesoría general de este 
Ministerio, que corrobora y da 
fuerza á las precedentes conside
raciones; la Reina (Q. I). G.) se 
ha servido mandar: Primero. Que 
todos los acuerdos que dicten la 
Junta superior de Ventas y esa 
Dirección dentro del círculo de 
sus atribuciones, y no se recias 
men en el plazo de sesenta dias, 
contados desde el siguiente al en 
que administrativamente se noti
fique el acuerdo á los interesados, 
causen estado en la vía adminis
trativa; y Segundo. Que en ios 
términos que V. I. señale para 
ampliar la justificación de expe
dientes sometidos á ese Centro di
rectivo se consideren improroga- 
bles, debiéndose tener la reclama
ción por injustificada cuando se 
deje trascurrir el plazo sin hacer 
justificación alguna, á menos que 
resultase que causas graves ó in
superables lo impidieron. De Real 
orden lo digo á V. 1. para su inte
ligencia y efectos correspondien
tes.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 

del público. Zaragoza L° de Oc- 
liibte de 1866.—Amonio de Can
da lija.

Circular.
Los Srcs. Alcaldes ule los pue

blos de esla provincia, Inspectores 
de vigilancia, Guardia civil y de- 
más.dependientesde mi áuloridad 
procederán á la busca y detención 
de Manuel Casao, soltero de 21 
anos^cojo, domiciliado en Luésma 
y caso de ser habido me darán 
cuenla inmedia lamen le; quedando 
advei lulos que ha dcbido dirigú'se 
al pueblo de El Pozuelo. D

Zaragoza 1." de Octubre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Circular.
Los Srcs. Alcaldes de lus pue

blos, de esla provincia, Inspectores 
de vigilancia, Guardia civil y dé- 
másdependipnlesde mi autoridad 
procederán á la busca y captura 
del desertor del ejércilo francés, 
Amadeo Baxas, cuyas señas se ex
presan á continuación, y caso de 
ser habido lo pondrá á ¡ni dispo
sición.

Zaragoza l.° de Octubre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Señas de Amadeo Baxas.
Edad 2 l años, estatura regular, 

pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, cara larga, color sano.

Circular.
Los Srcs. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspectores 
de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura 
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del desertor del ejército francés, 
Juan Bautista Malbó, cuyas señas 
se expresan á continuación, y ca
so de ser habido lo pondrán á mi 
disposición.

Zaragoza i.9 de Octubre de 
18(>6.—AñlOñio de Caudalija.
Señas de Juan Bautista Malbó.

Edad 21 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos párdos? nariz 
regular, barba lampiña, cara llena, 
color sano, ;v V V "3»' "

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue” 

blos de está provincia, Inspectores 
de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi .autoridad 
procederán á la busca y captura 
de Antonio Escuer y Labordá, cu
yas señas so ignoran, y caso de ser 
habido lo pondrán á mi disposición.

Zaragoza L° de Octubre de 
18G6.=Antonio de Caudalija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspectores 
de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura 
de Manuel Ines, vecino de Illucca. 
y caso de ser habido lo pondrá á 
mi disposición.

Zaragoza l." de Octubre de 
1866. ==AnIonio de Candalija. 
Señas de Nanuel Ines, '(a) el Ma

lagueño.
Edad 55 años, estatura baja, 

pelo castaño, nariz regular, ojos 
azules, color bueno, barba clara, 
viste calzón y chaqueta dé pana 
negra, chaqueta de pana verde, 
calcetas de lana azul, alpargatas 
viejas, y pañuelo de percal á la 
cabeza.

Circular. ■
Lo3 Sres'. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, inspcelorcs' 
de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura 
del soldado desertor del Regimien
to caballería de Lusilania, Pas
cual Paíacien Aznar cujas señas se 
espresan á continuación y caso de 
ser habido lo pondrán á disposi
ción del Excmo. SE Capitán ge
neral de este distrito con las 
seguridades debidas, dándome 
cuenta.

Zaragoza 2 de Octubre de 1866. 
—Antonio de Candalija.

Señas de Pascual Paíacien.
Edad,21 años, estatura un me

tro 622 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba clara, color bueno.

Circular.

El Sr. Comisario de Guerra 
de esta plaza D. Juan Ramírez, 
con fecha 27 de Setiembre ul
timo me dice lo siguiente:

El Sr. Intendente militar de 
este Distrito, con fecha de aver, 
medico lo qnc sigue:
• «Estando terminantemente man- 
dí® eiy Reales órdenes de 29 de 
Abril de 1849 y 5 de lanero de 
185b, que los individuos de tropa 
transeúntes sean socorridos de sus 
haberesen metálico por lós'cuerpos 
existentes de guarnición ó desta
camentos en los puntos de sus via- 
ges, sin intervención alguna de 
la Administración militar, ha
biéndose recórdado el cumpli
miento de dichas disposiciones 
por otra Real orden de 25 de 
Octubre de 1852, como único 
medio de evitar que los transeún
tes tengan que recurrir á los 

J Ayuntamientos en reclamación de 
dichos auxilios á no serón casos 
muy raros: habiendo encargado 

; les Sres. Gobernadores civiles en 
principios do este año á los Al
caldes por oscilación de esta In
tendencia la observancia do varias 
lormalidades de las establecidas 
para los sumimistros que prestan 
á las tropas, siendo una do ellas 
la prohivicion de facilitar dinero 
á cuenta de haberes, y siendo 
muy repetidos los casos que se 
presentan, de reclamar los pueblos 
abonos de recibos de esta clase 
cuando ninguna razón justifica 
la necesidad de semejante auxilio, 
por que. los interesados, con ar
reglo á las referidas órdenes de
ben y pueden ser atendidos de 
cuanto les haga falta por sus pro- 

■ píos cuerpos y por los del trán
sito en todas sus situaciones al 
paso que este reiterado abuso de 
pedir dinero á los pueblos oca
siona muchas molestias á los mis
mos, y á las oficinas civiles y 
militares', el trabajo consiguiente 
de su liquidación, abono, y pase 
de cargos, prevengo á V. que en 

' adelanto siempre que se le pre
senten recibos de socorros facili
tados en metálico los devuelva al 
Sr. Administrador de Hacienda 
pública de la provincia para que 
el respectivo Ayuntamiento acre
edor, recurra en solicitud del rein
tegro al Gefe del cuerpo del in
teresado, á menos que cada re
cibo se envie acompañado de un 
expediente instruido por el pue
blo en que se acrediten las ex- 
traoordinarias circunstancias que 
motivasen el socorro.»

Lo que tengo el honor de tras
ladar á V. S. con el fin de que, 
si lo tiene á bien, se sirva dis
poner su publicación en el Bole- 
tih ogcial de esta Provincia para 

conocimiento de los Ayúnlamien* 
mienlos de la misma y no puedan 
alegar ignorancia.

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial para co
nocimiento de los Ayuntamientos, 
y á fin de que, los Alca'des de 
esta provincia participen á este 
Gobierno quedan enterados para 
su cumplimiento del contenido 
del precedente escrito.

Zaragoza 5 de Octubre de 
1866.—Antonio de Candalija. *

Habiéndose observado que en la 
Imprenta de este periódico se han 
padecido algunas fallas al insertaren 
el Boletín núm. 157 el.pliego de con
diciones que ha de servir para la 
contratación del tejido de 960.000 
vaj-asde lienzo de lino en los talle
res existentes en los dos departa
mentos de hombres del presidio de 
esta capital, se publica nuevamente 
subsanadas aquellas, con el fin de 
que á los que deseen interesarse en 
la subasta no pueda ofrecérseles nin
guna duda.

Zaragoza G dé Octubre de 1866. 
—Antonio de Candalija.

ESTAlmitóTOS PENALES.

Pliego de condiciones con arreglo 
á las cuales se contrata en pú
blica subasta el tegido de seis
cientas mil varas lineales de lien
zo de hilo en los talleres del edi
ficio titulado de la Galera, silo 
en la calle del Portillo, y de tres- 
cienlas sesenta mil varas linea
les del mismo articulo en los ta
lleres del edificio liluladode San 
José, silo eslramuros de la 
ciudad, ambos dependientes del 
presidio de Zaragozq.

1 .a La Dirección general de 
establccimiénlos penales cohtrála 
en pública licitación la fabricación 
por los penados en1 el presidio de 
Zaragoza (le 601).000 varas iinea- 
les de lienzo de hilo de 56 pulga
das'do ancho' en lo^ taílcrcs del 
edificio titulado dé la Galera, sito 
en la calle dcl PüTtTttnry de tres
cientas sescnla.mil varas lineales 
de lienzo de hilo tandden de 56 
pulgadas de ancho, en los talleres 
del edificio titulado de San José 
sito eslramuros de la ciudad.

2 .a La subasta se celebrará 
simultáneamente á la una de la 
lardeen el dia 51 de Octubre pró-, 
ximo en Madrid ante el ilustrísimo 
señor Director general de estable
cimientos penales asistido de un 
caballero oficial Jefe de Adminis
tración destinado al Ministerio de 
la Gobernación en el local que es
te ocupa, y en Zafágoza ante el 
Sr." Gobernador de la provincia 
asistido do un Oficial del Gobier
no civil y en el lecal en que éste 
sé halla. ■

1 5?a Las personas que deseen 
lomar parte en la licitación con- 

■ signarán préviamente en la Caja ge

neral de Depósitos en Madrid ó en 
la Sucursal do Zaragoza uno de 
mil escudos, sí su preposición se 
refiere al taller de tejidos de la 
Galera uno de 800 escudos si ha
ce referencia al taller de tejidos de 
San José, ó uno de mil ó ocho
cientos escudos, si la proposición 
abrazase ambos talleres, en metá
lico ó en acciones de carreteras ó 
de obras públicas ó en obligacio
nes de ferro-carriles, por Lodo su 
valor nominal, p en títulos de la 
deuda consolidada ó diferida por 
el precio de cotización que tuvie
ren en la Bolsa de Madrid el dia 
en que se-anuncie la subasta.

4 .a Las proposiciones se pre
sentarán con entera separación pa
ra cada uno de los dos talleres es
tablecidos en la Galera y en San 
José, si bien podrán encerrarse 
ambas dentro de un mismo plie
go cuando ellicilador se propon
ga estenderlas á los dos talleres.

5 .* Las hilazas que han de 
tejerse inferiores al núm. 15 se
rán las necesarias para tener cons
tantemente ocupados 18 telares en 
el taller de la Galera y 12 en el de 
San José; las demás hilazas serán 
de los números que más conven
gan al contratista hasta el 40: pe
ro todas han de tener las necesa
rias condiciones de igualdad y con
sistencia para ser fácilmente teji
das.

6 .a La obra de tejido que se 
fabrique deberá hacerse en piezas 
de 56 á 60 varas, y se entregarán 
estas al contratista medidas y pren
sadas en disposición de poderse 
presentar desde luego á la venta.

7 .a Las cuestiones que se susci
taren entre el Comandante del pre- 
sid o y el contratista sobre las con
diciones y calidad de las hilazas, 
se dirimirán por peritos nombra
dos uno por el Comandante y otro 
por el controlista y un tercero por 
el Gobernador de la provincia én 
caso de discordia, los cuales de
terminarán sin ulterior recurso si 
las hilazas presentadas para tejer
se tienen las condiciones de igual
dad, consistencia y fácil testura p, 
que se refiere la condición 5.a

8 .a Aunque por punto gene
ral se determina en la condición 
1.aque los tejidosque se fafriquen 
han de ser de labor lisa y de 56 
pulgadas de ancho, se podrán 
destinar sin embargo hasta 50 te
lares en el taller de la Galera y 
hasta 20 en el de S. José, á (eme 
labores labradas, y asi estas como 
el lienzo liso podrán ser de toda 
la anchura que convenga al con
tratista y permitan los telares de 
cada uno de dichos dos departa
mentos.

9 .a El contratista se obliga á 
satisfacer por los tejidos que se le 
fabriquen los precios siguiente^::
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Por cada vara castellana de 

lienzo liso de hilo de 56 pulgadas , 
de ancho, con hilazas hasta el nú
mero 10 inclusive, 50 mis. de 
escudo.

Por cada vara con hilazas de los 
números 11 al 15, 55 milésimas 
de escudo.

Por id. con hilazas de los 
meros 16 al 20, 45 mils.

nú-

^Porid.con hilazas de los nú
meros 21 al 25, 52 mils.

Por id. con hilazas de los nú
meros 26 al 50. 60 mils.

Por id. con hilazas de los 
meros 51 al 55, 70 mils.

Por id. con hilazas de los 
meros 56 al 40, 85 mils. 

nú-

nú

10. Los tejidos labrados se
rán satisfechos con un 25 por 100 
de aumento sobre los precios se
ñalados en la condición anterior 
para los lienzos lisos, siempre que 
sean del mismo ancho de 56 pul
gadas.

11. Los tejidos de mayor an
chura que la señalada en la condi
ción 1.a serán satisfechos á los 
precios fijados en la 8.a con el au
mento de 2 milésimas do escudo 
en vara por cada meüa pulgada 
que escoda de los 56 que en aque
lla se marcan: pero si conviniese 
al contratista tejer lienzos mases- 
trechos pagará por ellos como si 
tuvieran dichas 56 pulgadas.

12. El contratista tendrá obli
gación de recibir Lodos los meses 
cuantas piezas de tejidos se le hu
bieren fablicado, y de satisfacer 
en el aclo de recibirlas el precio 
de su fabricación. Pero si alguna 
vez le conviniese recibir antes de 
terminar el mes las piezas que se 
hallasen elaboradas, le serán en
tregadas al dia siguiente de haber
las reclamado, prévio siempre el 
pago del precio según contrata, 
de su fabricación.

l^. Para evitar interpretacio
nes acerca del número de piezas 
de tejidos que el contratista está 
obligado á recibir según la condi * 
cion anterior, y siendo 151 los te
lares qup hoy existen funcionando 
en el taller de la Galera y ,86 en 
el de San José, se fija en 200 te
lares el máximun de los que pue
de la dirección del ramo estable
cer en el primero de dichos de
partamentos y en 120 el número 
de los que puedan establecerse 
en el segundo. El contratista sin 
embargo, no podrá pedir que fun
cionen mas talleres que aquellos 
á que puedan dedicarse los opera
rios útiles en el presidio de Zara
goza cuando por las bajas natura
les de estos disminuya el número 
de telares del que existe en la ac
tualidad en uno y otro departa
mento.

14. A fin de evitar también 
cuestiones sobre la labor del teji-

do, el conlralisla vigilará su fa- । 
bricacion por sí ó por medio de 
un delegado, pudiendo permane- * 
cor al efecto en el taller durante j 
todo el tiempo que en este se Ira- . 
baje, y participará al comandante 
del establecimiento los defectos 
que notare en los lejidos que se 
estén haciendo para (pie éste dis
ponga que se corríjan en el acto.

15. En los primeros quince 
dias después de haber empezado 
en los talleros los trabajos para el 
cumplimiento de este contrato, el 
contratista de acuerdo con el Co
mandante del establecimiento cla
sificará los operarios que hayan de 
dedicarse á cada clase de tejidos 
de los que se proponga elaborar 
según la habilidad de cada uno de 
ellos, y podrá desechar hasta 12 
en el taller de la Galera y 8 en el 
de San José, de los que ambos 
conceptúen que no están actos pa
ra tejer con hilazas de los núme
ros hasta el 12.

16. Si el taller no tuviese 
aviad uras ó peines a propósito pa
ra algunas clases de lejidos que el 
conlralisla se proponga elaborar, 
los pondrá este de su cuenta y los 
retirará al terminar el contrato en 
cuahjuier estado que tengan sin 
derecho á abono de ninguna clase 
por su uso y desperfecto.

17. El contratista entregará 
en el taller de la Galera antes de 
empezar este á funcionar las hi
lazas suficientes para fabricar 
1800 piezas de tejidos de 56 á 60 
varas, y en el de San José, tam
bién antes de (pie empiece á fun
cionar, las hilazas necesarias pa - 
ra fabricar mil piezas de tejidos 
de las mismas dimensiones: estas 
hilazas han de entregarse limpias 
y trabajadas para urdir y prepa
rarlas desde luego en carretes y 
canillas, sin ninguna otra prévia 
operación.

18. De las hilazas espresadas, 
en la condición anterior la mitad 
ó sean las necesarias para tejer 
900 piezas en el taller de la Ga
lera y las suficientes para tejer 
500 piezas en el de San José, de
berán tenerse conslanlementc por 
el contratista en el eslablecimicn- 
lo; de modo que mensualmenle 
deberá reconocer el depósito de 
dichas hilabas sin que puedan en- 
tre,gárs.ele lienzos que afeeteu á 
la exirtencia de las 900 'y 500 
piezas de que queda hecho mérito 
sin recibir en su equivalencia las 
hilazas correspondientes y sin per
juicio de las que sean indispensa
bles para la elaboración ordinaria. 
Dichas 900 y 500 piezas y los 
1.000 escudos y 800 escudos de 
que habla la condición tercera se 
considerán cómo garantía del 
cumplimiento del contrato res

. peclivamentc en cada uno de los

talleres de la Galera y de San 
José.

19. El mayor del presidio li
brará al Contratista recibo visado 
por el comandante, de las hilazas 
que entregare en el que se es- 
presará el peso total de aquellas, 
el parcial de cada clase los núme
ros de estas y sus colores. Al pa
sar las hilazas á ser tejidos en el 
taller deberá procederse al repeso 
de las que procedan del almacén 
del establecimiento por si hubie
sen sufrido variación en su peso á 
consecuencia de las impresiones 
atmosféricas.

20. En los cuatro primeros 
dias de cada mes se entregarán al 
contratista los tejidos que con sus 
hilazas se hubieren fabricado en 
el anterior. Esta entrega se hará 
al peso y con la debida clasifica
ción y separación de los tejidos 
según el número de la hilaza con 
que estuviesen construidos El 
conlralisla dará el competente re
cibo del peso de los lejidos queso 
le entreguen con el aumento de un 
6 por 100 en las hilazas del n. 1 
al 15 y del 4 por 100 en las res
tantes que se considera equivalen
te á la merma que sufren las mis- 
masen la manipulación correspon
diente hasta quedar convertidas 
en lienzos.

21. Si apesar de las preven
ciones establecidas en la condición 
17 llegára el caso de no existir en t 
el taller mas hilazas que las equi
valentes á las 900 piezas en el 
departamento de la Galera y las 
equivalenlesá las 500 piezas en el 
de San José, que nunca pueden 
entregarse al contratista por 
constituir la parle principal de la | 
garantía de su contrato se tejerán 
aquellas, hilazas sin entregar los 
lienzos y se suspenderán total ó 
parcialmente las labores, quedan
do obligado el conlralisla á satis
facer el precio del trabajo perdido 
valuando éste por los productos 
que hubiesen rendido los' talleres 
en el mes anterior.

22. El Gomandantees el en
cargado de la dirección do los la - 
llercs y por lo tanto él mismo y el 
mayor, ayudantes y capataces de 
cada uno de los departamentos de 
la Galera y S. José, serán respon
sables insólidum al contratista ó 
contra listas y subsidiariamente el 

I estado de las hilazas entregadas 
para ser tejidas, en el caso que no 
es de esperar, de que en ellas se 
verificase alguna sustracción. El 
Comandante adoptará las provi
dencias necesarias para que en 
esto punto no haya abusos.

25. Las proposiciones que se- 
presenten en el acto de la subasta, 
con la debida separación por cada 
uno de los dos departamentos de 
la Galera y S. José como espre-

sa la condición 4, se tendrán por 
no presentadas sino estuvieren 
redactadas en la forma siguiente: 

«Conformándome con todas las 
condiciones que contiene el plie
go aprobado por Real orden de

de Setiembre último para 
contratar en pública subasta el ti
po de varas lineales de lien
zo de hilo en el taller de del 
presidio de Zaragoza, me obligo á 
entregar en dicho taller las hila
zas necesarias para la fabricación 
de dichas varas de tejidos y 
á satisfacer por dicha labor ó teji
do los premios, (aqui los (pie el 
licitador ofrezca conforme á los 
marcados en la condición novena 
ó la mejora que haga en cada cla
se según el número de la hilaza, 
espresando dichos precios en letra 
y no en guarismos).»

Las proposiciones llevarán al 
pié la fecha, firma y domicilio del 
firmante.

24. Las proposiciones á que 
se refiere la condición anterior se 
incluirán dentro de un pliego cer
rado en unión con la carta de pa
go que acredite haber hecho el de
pósito que determina la condición 
tercera. En el sobre de este plie
go se escribirá:-Proposición para 
el arrendamiento del taller de te-
jidos de (la Galera ó de San José ó 
de ambos á dos).

25. En el dia y hora señala
dos los presidentes recibirán los 
pliegos que se presenten por los 
licitadores durante la primera me
dia hura: trascurrida esta se abri
rá la subasta empezando por dar 
lectura de este pliego; aclo conti
nuo se abrirán los pliegos que con
tengan las proposiciones presen
tadas dándose lectura de ellas y 
desechándose las que no se hallen 
conformes con la relación indica
da en la condición 25 ó no vengan 
acompañadas de la carta de pago 
del depósito que previene la con
dición tercera. .

26. Leídas todas las proposi
ciones los presidentes de la subas
ta declararán mejor proposición la 
que sea mas ventajosa, teniendo 
por talla que mas aumente los pre
cios señalados en la condición no
vena, y en igualdad de precios la 
del licitador que haya presentado 
proposiciones para ámbos talleres 
de la Galera y de San José.

27. Si resultasen para cada 
taller dbs ó mas proposiciones 
igualmente ventajosas, se abrirá 
en el aclo una licitación oral, pri
mero para el taller del departa
mento de la'Galera y después pa
ra el de San José, por término de 
15 minutos entre sus autores; pe
ro transcurrido dicho término sin 
hacerse mejora alguna se verifica
rá un serlo® en el aclo entre sus 
autores por medio de tantas bolas 
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numeradas cuantos fueren aque
llos adjudicando el remate al que 
eslrajere de la urna en qu^aque- 
llas eslen contenidas el número 
menor.

28. No dará derecho á un lici- 
■ tador para considiyarsc mejor pos- 

lor en la lioilacion oral, el haber
le sido adjudicado uno de los dos 
talleres en el acto de leerse las 
proposiciones, sino que deberá su- 
jelarse al sorteo con lodos los de
más liciladores que en el taller de 
que se trate hayan llegado á ofre
cer lus mismos precios.

29. Conocidas las proposicio
nes mas ventajosas y adjudicados 
a su autor ó autores provisional- 
rúenle el remate, se redactará el 
acta correspondiente, con la de
bida especificación por cada uno 
de losados talleres, que se eleva - •• 
rá á S. M. para que se sirva acor
dar la adjumcacion definitiva del 
remate al mejor postor.

50 Los depósitos de <000 
escudos y de 800 escudos deque 
trata la condición tercera, hechos 
por el autor ó autores de las pro
posiciones mas ventajosas, per
manecerán subsislentes para los 
efectos del art. 5.° del Real de 
crelo de 27 de Febrero de 1852. 
A los demás proponen les se les 
devolverán en el acto de termi
narse la subasta las cartas de pa
go de sus depósitos respectivos.

31. Hecha por S. M. la adju- J 
dicacion definitiva del remate, se 
otorgará por el rematante, á los 
ocho días de comenícarsele aquella 
resolución, la correspondiente es
critura de contrato, cuyos dere
chos y gastos, así como los de 
dos copias para la Dirección gene
ral de establecimientos penales v 
los devengados por el escribano 
por su asistencia al acto de la su
basta, serán de cargo y cuenta del 
rematante. "

52. El anuncio para esta su- 
hasta se insertará en la Gacela 
de Madrid y en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Barce
lona y Zaragoza.

de Setiembre de 
1806.=E1 director, Carlos de 
[omeca.-Aprobado s González 

tabo. Es copia. El Subsecreta
rio, Valero y Solo.

D* yalenlin fílenles López, Juez de 
pnmera instancia de esta ciudad de 
Tafalla y su partido.

Hago saber: , Que en este juz" 
gado se haseguibo cansa crimin-al 
por muerte accidental de Ramón 
Suarez vecino de Zaragoza, en ka 
que por Real auto de la Sección 
primera de la Sala extraordinaria 
de la Excma. Audiencia del Ter
ritorio, provisto en 6 de Agosto 
último se sobreseyó en dicha cau-

sa con la.cualidad de: entregar á 
Mariana Portóles, viuda de dicho 
Suarez, los efectos ocupados á su 
esposo. no sabiéndose el para
dero de dicha Portóles, he acor
dado espedir este edicto, parFque 
llegue á su noliciaiel resultado de 
dicha causa, y para que en el tér
mino de (]os meses se presente 
ante el alcalde de la villa de Mar-
ciílo en céle partido judicial quien , 
le entregará los efectos, dichos. '

lafalla 2*1 de Setiembre de 
1866.—Yalenlin Fuentes López. 
—Por su maudado, Salusliano 
Díaz del Rio.

D. Silvestre.Iso, Escribano del Juz- 
gado.de primera instaucia del parti
do de Sq &.

Doy fó: One en el incidente de 
pobreza de que se hhrá mención, 

Ise dictó la siguiente
Sentencia.' En la villa de Sos 

á 2i de Setiembre de 1866, el 
Sr. I). Timoteo Diez Juez dé pri
mera instancia de la misma y su 
partido en el incidente promovido 
por Ramona Gayarri de osla vecin
dad representada por el procura
dor D. Jorge Fuertes para que se 
le declare pobre para litigar en 
acción Real contra Juan Murillo y 
esposa de este Donata Baquero, 
sus convecinos.

Resultando que aducida en 7 
de Agosto de este año por el pro
curador D. Jorge Fuertes, de
manda invíndicatoria á nombre 
de Ramona Gayarri por medio de 
un otrosí solicitó que ésta fue- ¡ 
ra declarada pobre para conti
nuar la demanda por cuya razón 
hubo de sustanciarse el incidente
antes de dar auto á la demanda y 
que conferido traslado de dicha 
pretensión de pobreza á los que 
iban á ser demandados Juan Mu- 
rillo y Donata Baquero, y comu
nicada la pretensión al Promotor 
fiscal este funcionario la devolvió 
sin oposición; mas aquellos deja
ron pasar el término del traslado 
sin evacuarle por lo que á instan
cia de parle fueron declarados re
beldes y se mandó continuar las 
actuaciones y que estas se enten
dieran con los estrados del Juz
gado.

Resultando que recibido el in
cidente á prueba, Ramona Gayar- 
ri presentó tres testigos mayores 
de escepcion y una certificación 
del catastro y justificó plenamente 
que carecía de bienes é industria 
con que poder atender á su sub
sistencia y siempre había sido te
nida como pobre.

Considerando qne por Ramona 
Gayarri se ha hecho prueba legal 
perfecta de carecer de bienes no 
solo para litigar sino también pa
ra atender á su subsistencia.

Visto lo dispuesto en los arli-

4
culos de la ley de Enjuieiamienío 
civil 181, 182, y 1.190 por ante 
miel escribano dijo:

' . Que debía declaraij y declaraba 
1 á Ramona Gayarri de esta veci.n- 
. dad pobre en concepto legal y. 
1 mandaba que en tal conc<q)toy pa- 
: peí de su clase sea ayudadq y de,
, tendida en el pleito por acción 
I reindicatoria contra Juan Mu.rillo 
. y Donata Baipwro sus conveci- 
i n^: . , ' .
i Aolifíquse esta sentencia al pro- । curador Fuertes y por los rebeldes 

Juan Morillo y Donata Ihujucro 
hágase notoria en los estrados del
Juzgado c infríese en el Role ti n 
oficial de la provincia. . ,

Así definilivamenlejuzgando lo 
pronunció, mandó y.iirma dicho 
señor de que yo el escribano doy 
fó.—Timoteo Diez.—Ante mí,. 
Silvestre Iso. .

Asi resulta do dicha sentencia 
á queme remito,

Y para que tenga lugar la inser
ción de la misma en el Boletín 
oficial de la provincia, libro el pre
sente en Sosá 1.° de Octubre de 
1866. — Silvestre Iso.

D. Fernando Hernández, Juez de paz 
de esta villa y ejerciente judicatura 
de primera instancia por traslación 
del propietario.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto á los 
qué se croan con derecho á los 
bienes que á su fallecimiento de
jó D.a Pctr^ Sangüesa, vecina de 
Calalorao muerta intestada, para 
que en el término do 20 días con la 
dosdesde lainscrcion de eslcedic- 
toen el Boletín oficial de la provin
cia comparezcan á deducirlo en 
este juzgado, en los autos promo
vidos sobre' declaración de here
deros de la misma á instancia de 
D. Pedro José y D. Gerbasio Ber- 
dejo y Sangüesa sus hijos y con
vecinos, que penden por oficio 
del infrascripto; pues en otro ca
so les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en la Almunia á 29 de 
Setiembre de 1866.=Fernando
Hernadez.=-Dc S. 0. Hilario 
Prados.

D. Pascual Sisto de Val, Abogado 
del Ilustre Colegio de esta ciudad' 
Juez de Paz del Distrito del Pilar 
y ejerciente la judicatura de pri
mera instancia del mismo por ce
sación del propietario.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á cuanto^ se consideren 
con derecho á la herencia de don 
Gregorio Callen que murió intes
tado, para que en el término de 
20 días comparezcan en este juz
gado á deducirlo por tenerlo así 
acordade en el espediente de tes

tamontaria necesaria, fu, mado por 
el fallecimiento de aquel.

Dado en Zaragoza 25 de Setiem
bre de l866.=Pascual Sisto de 
\ al.— Por mandado de S. S/, 
José Grañena.

Poro! presente ¿e cita, llama v 
emplaza pof segundo edicto, á 
cuantos Se crean con derecho á los 
bienes que han quedado por falle
cimiento de Falístina Gascón na
tural y vecina tmVqc de Vi 11 ama - 
yor, para que en el término dé 20 
días comparezcán en este mi juz- 
gádo y espediente de ab-intestato 
formado, al efecto á instancia de 
Vicente Bielsa y Agustina Bielsa 
y Gascón; apercibidos que de no 
hacerlo so seguirá adelante el jui
cio, y parándoles el perjuicio que 
haya lugar, haciendo presenleque 
hasta el dia han comparecido en 
el referido espediente, dichos" Vi
cente Bielsa y Agustina Bielsa v 
Gascón que parecen ser respectiva
mente esposo é hija de la finada.

Dado en Zaragoza á 20 do Se
tiembre de 1866.—Pascual Sisto 
dcVal.=Por mandado de S. S?„ 
l^crnando Brequera.

Los pastos de las ocho ester- 
zas del monte de Sástago y de las 
dos dehesas Tormo y Menuza en 
dicho monte, se arriendan por un 
año ó invernada desde l.° de No
viembre próximo al 5 de Mavo 
siguiente. Los que deseen inte
resarse en su' arriendo podrán 
presentarse el dia 16 del corrien
te mes de Oélubre á las once de 
su mañana en la Administración 
del Sr. Conde de Sástago en Zara
goza sha en la calle del Coso nú
mero 56 entresuelo de la derecha 
ó en Madrid en la notaría de don 
Mariano García Sancho calle de 
Felipe tercero n.° 8 (antes de Bo
leros) cuarto Segundo, en cuyo 
día y hora se celebrarán simill- 
laneas subastas en los espresados 
sitios bajo el pliego de condicio- • 
nes que en los mismos está de 
de manifiesto rematándose siendo 
admisibles las proposiciones en 
favor del postor mas ventajoso.

. 4

TABACOS HABANOS.

Calle de D. Jaime i.0 núm. 2 
tienda.

Se encontrará un abundante 
surtido de lodasclases, asi como 
en picaduras y cajetillas de cigar
ros hechos.

Imprenta de Antonio Galliía.
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